
 

 

 

 

  

 

 

 

 

ORDENANZA XIV - Nº 62 

 

ARTÍCULO 1.- Se aprueba la desafectación de dominio público municipal y su afectación al 

dominio privado municipal, para su posterior cesión gratuita al IPRODHA de la calle 

perteneciente a la fracción individualizada del deslinde realizado por la Dirección de 

Catastro: “Fracción ubicada en la ciudad Posadas, Municipio Posadas, Departamento Capital, 

designada como Lote C22 de la Manzana 8, antes parte de la calle Chile (28), que se describe: 

partiendo del vértice “A”, esquinero noroeste, con dirección sur y ángulo interno en dicho 

vértice de 45° 04’ 31’’, se llega al vértice “B” a una distancia de 3,17 m. A partir de B, con 

ángulo interno de 179° 36’ 39’’, lado B-C de 5,25 m; a partir de C, con ángulo interno de 

139° 27’ 01’’, lado C-D de 6,00 m.; a partir de D, con ángulo interno de 135° 00’ 00’’, lado 

D-E de 20,25 m.; a partir de E, con ángulo interno de 171° 45’ 00’’, lado E-F de 45,38 m.; a 

partir de F, con ángulo interno de 98° 15’ 00’’, lado F-G de 1,70 m.; a partir de G, con ángulo 

interno de 90° 10’ 56’’, lado G-H de 65,18 m.; a partir de H, con ángulo interno de 225° 00’ 

50’’, lado H-A de 6,00 m.; encerrando una superficie de 431,25 m2. Y linda: lado AB, lado 

B-C con calle (111); lado C-D con calles (111) y Chile (28); lado D-E, lado E-F, con calle 

Chile (28); lado F-G con calle (109); lado G-H con parcela 13-lote C12, con parcela 14lote 

C13, con parcela 15-lote C14, con parcela 16-lote C15, con parcela 17-lote C16 y con parcela 

18-lote C17; lado H-A con parcela 18- lote C17”, conforme al Plano de Mensura que como 

Anexo Único forma parte integrante de la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.  

 


